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reclamación de crédito hipotecario, en el que por

resolución de esta fecha se ha acordado sacar a

pública subasta, por primera vez y término de veinte

días, el bien que luego se dirá, señalándose para

que el acto del remate tenga lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, el día 24 de febrero

de 1998, a las doce horas, con las prevenciones

siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar previamente en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-

caya, Sociedad Anónima», número 0215-18-206-97,

una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100

del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose

constar el número y año del procedimiento, sin cuyo

requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-

ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a

que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del

remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en

la primera subasta, se señala para la celebración

de una segunda el día 24 de marzo de 1998, a

las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-

cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 28 de abril

de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo

que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente

día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-

dora para el caso de no poder llevarse a efecto

en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Elemento número 50. Vivienda tipo B,

de 89 metros 18 decímetros cuadrados útiles, situada

en la planta cuarta de altos del bloque lateral derecho

del edificio general, sito en San Juan de Alicante,

con fachada principal a la calle Dieciocho de Julio,

por la derecha, calle en proyecto, y por la izquierda,

calle Colón.

Esta vivienda tiene como anejo inseparable el

armario trastero número 12, ubicado en la planta

de semisótano de este bloque lateral derecho, que

tiene una cabida de 2 metros 89 decímetros cua-

drados.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante

número 5, sección San Juan, libro 1.342, folio 103,

finca 13.447.

Tipo de subasta: 9.534.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 1 de diciembre

de 1997.—El Juez, Francisco Manuel Salinas

Villa.—El Secretario.—293.

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San Vicen-
te del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-

ro 661/1996, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-

terráneo, contra doña María del Mar Ochoa Mar-

tínez, en reclamación de crédito hipotecario, en el

que por resolución de esta fecha se ha acordado

sacar a pública subasta, por primera vez y término

de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
25 de febrero de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0215-18-661-96, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de marzo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de abril
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. 8. Vivienda en planta segunda, tipo B-1, del
edificio sito en Campello, en la avenida de Ger-
maníes, ángulo a la calle Alcalde Baeza Santamaría.
Superficie construida con participación en elemen-
tos comunes 106,17 metros cuadrados y útil de
80,04 metros cuadrados. Distribuida en vestíbulo,
paso, dos baños, dos dormitorios, cocina, salón-co-
medor, terraza y galería. Linda: Frente, rellano y
viviendas A-1 y C-1 de esta planta; derecha, entran-
do, vivienda C-1 y patio de luces; izquierda, vivienda
A-1 y patio de luces, y fondo, calle Alcalde Baeza
Santamaría. Inscrita en el Registro de la Propiedad

número 6 de Alicante en el tomo 1.571, libro 350
de Campello, folio 15, finca registral número 23.213,
inscripción segunda.

2. 2. Local comercial en planta baja, de super-

ficie construida 160,85 metros cuadrados y útil de
144,95 metros cuadrados, a dos niveles, sin dis-

tribución y con aseo. Forma parte del edificio sito

en Campello (Alicante), en la avenida de Germaníes,

ángulo a la calle Alcalde Baeza Santamaría. Linda:

Frente, calle de situación; derecha, entrando, rampa

de garaje y calle Alcalde Baeza Santamaría; izquier-
da, zaguán 1, caja de escalera y patio de luces,

y fondo, doña Vicenta, doña Encarnación y doña

Carmen Giner Baeza. Inscrita en el Registro de

la Propiedad número 6 de Alicante en el tomo 1.571,

libro 350 de Campello, folio 3, finca registral núme-

ro 23.207, inscripción segunda.
Tipos de subasta:
Finca registral número 23.313, 9.200.000 pesetas.
Finca registral número 23.207, 11.500.000 pese-

tas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 2 de diciembre
de 1997.—El Juez, Francisco Manuel Salinas
Villa.—El Secretario.—57.

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San Vicen-
te del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 176/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra doña Rosalina Alcober Reynier, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 24 de febrero
de 1998, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao

V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o

0215-18-176-96, una cantidad igual, por lo menos,

al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,

haciéndose constar el número y año del procedi-

miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no

aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en

la primera subasta se señala para la celebración

de una segunda, el día 24 de marzo de 1998, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para


